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,Instruccion ó Método que conforme á Reales Aranzeles y práctica mas

equita"tiva deberán observar exâcta, é indistinctamente todas las
Justicias y- Escribanos de este Principado _

en la formacion de las
notas, ó cuentas de las costas que se causaren, así de Oficio co

mo epr las partes, en los expedientes de enagenacion de Bienes

pertenecientes ,.� establecimientos piadosos, y han de continuarse a-1

�pie .de los remates, segun lo prevënidò eli], el artículo 28 del-regla
mento inserto en la Real Cédula de 2 I de Octubre de "1800" àfir:
de evitar la notable diversidad, que se ha observado hasta flhorá en

el arreglo de dichas cuentas.
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Los derechos correspondientes îndistinctarnenre .

-á Ja Justicia baxo
-

cuyo nombre y autoridad
sesubstancie el expediente , de-berán contar
se Ó anotarse en la forma siguienrè.

. Por cada auto de los que llaman de,providencia , con

que se mande á los Adrninistradores de los estaálecimien ..

tos piadosos, ò représentantes los cuerpos, y Comunida
des Eclesiásticas, á las quales pertenezca la finca que se

vénda, su manifestacion y nombramiento de Peritos" ò se

ordene la .formacion de Tabas, la de Carteles, su ûxacion,
subhasta, remate, y dernas :d? esta clase.. . ... . .•..•.•

Por la asistencia de los Caballeros Corregidores, ò Al
caldes _m�yores en los remates, si estos se celebraren en la
misma Poblacion de su residencia , media dieta y por ella. è
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Pero si "se executaren en distinto Pueblo; y se em-

please mas de medio dia en las diligencias ò celebracion
de los mismos. . • . . • . • . . .• . . . • • . • . .. • G, ol • -. • •

- A lôs e

Bayles por media Dieta. . . . • . . • . • . . . . ò,

A los mismos debiendo salir del Pueblo en 105' tér ...
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dttUDOS, expr.esa os. • . • •.• ti •_. • • • • •• • • • •• oi .; " • • • , •

.A. LOS ASESORES.

Se les eonsiderarán los derechos- que quedan señala-.
dos para las Justicia�, si intervinieren en la sustancia

cion del Expediente ç ty quando con la misma -Justicia
asistieren al cernate , se lei contará media Dieta, segun

la
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, la práctica del juzgado, si se celebrare en el Lugar de
su domiciliQ,' Y' entera, 'si teniendo qae trasladarse á Ùís:' ..

tirita l?9bla(dQQ -emplearen .mas de medio dia.

Por cada foxa nota Proceso.' ....
-

.',. ': ." . .- .• � . ;, :; .�,<
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P()'r"cada {ó'xa �èustodia ...
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VoÊ '<J!ad:i:'AùlO' de fée '�y diligencia'�. . . .�.. .'" • .� '.-
'" ,."" ,'-& :6,1

'),?9P el jpt(iÍ\lej'l):9 de cada -unQ. de, Jo,�::'Pedtos� ••
" .:. �l",,;_.,� ,-Et, ;5 '.g-

o
,

�':' �Q:}a. rela-�ie.n�si �o,...�x'��,di,t!r� Qe�'0*pa: foxa.,•. " .��!£ .. :: ,. ,�Q'�
Pero excediendo se regulara la 'ÔCUP3:C10n ,pot horas, !,,<

á. razón de 121 por hora.
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Por la formación de Tabas... ;, . . • ..•• ,,-. .. , . ..• -&- 8 g.
Por Ia expedieion de mandatos áslos=Peritos y demás- ,.�.

que se ofreciere, y por los Carteles aúunciativos de, las.. ,

ventas, cada uno á razón de.,; " ,,',; ;, . ò
r

.'- � • : • • • • • -&- 4 g.
Por cada Oficio, sea- ,para, consulta .de alguna, du; �

da que se ofreciere, ó para remisión á esta Intendencia'

�el ,Expediente, ó por qualquiera otra Causa queIo mo-_
nvare, � .

-
-

�

•. "". - 'i _ il ••••••••�. il

� ': . .AL ESCRIBANO .
...._
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Por la asistencia á los remates, media dieta dentro
del Pueblo; y entera , fuera de él, segun la práctica del
juzgado. ,; . "-

� Pot? cada notificacion que acaso tuviese que hacer '

fuera de su despacho. . . : .
"

'. • . ; : • .• . .. '. • • ."!" .. �,,� . .f;t; 1 2.g.
-

- For cada relacion de Subhasta ..• , .� •. • • . • • .. •

'
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:AL PORTERO O CORREDOR.
,

'

Pur .;cada preseritacion ¡ ,ó noriûcacíon de mandatos .'

en la 'poblacion� '
,

.. " � > .: �ô" •. ' ••
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Por la fixacion de Carteles anunciativos de la ventar. " ...

en la población, por .cada UllO.... • '. .. • • • .. • ••••
'

••.
" ... � 2.g. :!
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... Fuëra del Pueblo así en uno y otro se contará lo

que fuere de estilo del JuzgaqQ. . ':'
Por cada intima lo que estuviere igualmente

tica en el mismo. 'o ....

. Las costas que se causen después ·:del remate y
aprobacion ,

es decir delpriraer remate " sino se ofreciese
pu-
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puja ó quarta alguna,.ó bien del segundo remate '. si, seofrecieren, han de venit á cargo del comprador, quiensatisfará al Escribano el salario de la escritura á quatredineros por libra; y adernas por la coordinaciOli de lamisma escritura; segun los méritos del Expediente; otrosquatro dineros del precio, hasta soo-&;.g., y de està can ....tidad hasta' 60 Ó ò.ft � dos dineros; sin poder exceder aun.
que sea mucho tnàyor el precio. ..Al Corredor ó Portero por Ja subhasta y remate seJe satisfará por el Comprador ti raZOI}' de dos dineros porJi bra del precio,

.

Las costas d� las, P�rtes, esto es, las que �e causaren '

.

por; los Administradores, ó represeIi'tante$ Jos Esta ble... Icimientos piadosos, por su renit,eijcja, y Jas que se -cau ....

saren por los licitadores, con�sus instancias particulares,deben ,anutarse con separacioh , y contarse conforme áReales Aranceles, y á la práctica mas equitatí va de cadaPueblo, ; -

Los der�chos de los Peritos se continuarán al pie�.

ó
.

bien po� nota separada como las de

2� de Setiembre de t 8 Ol.

-

D'las de Aranza:



 


